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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la EducacÍón"

ATENCIÓN DE INSTANCIAS ESPECIFGAS RELATIVAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE
LAS LINEAS DIRECTRICES DE LA OGDE

OBJETIVO

El presente documento regula el procedimiento de presentación, admisión a trámite,
evaluación y conclusión, por parte del Punto Nacional de Contacto de Perú ante la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) de las instancias
específicas planteadas por las personas naturales o jurldicas interesadas, ante un
supuesto incumplimiento de las Líneas Directrices de la OCDE por parte de las empresas
muftinacionales de países miembros y adherenles de la OCDE.

ALCANCE

La presente directiva es de aplicación a todos los servidores civiles que laboran en
PROINVERSION.

RESPONSABILIDADES

3.1 De la Dirección de Servicios al Inversionista:

2.

3.

3.2

informándole sobre la recepción y admisión de la misma.

análisis o no.

consensuados que se inicien con el fin de lograr una solución para la Instancia
Especffica.

fas partes

intemacional con expertos de la OCDE y/ o con otros puntos nacionales de
contacto que puedan resultar relevantes para la lnstancia Específica.

lnstancia Específica.
De la Dirección Ejecutiva:

lnstancia Específlca.

4. BASE LEGAL

) Lineas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (Revisión 2011), los
mismos que constituyen parte de la Declaración OCDE de Inversiones Internacionales
y Empresas Multinacionales, suscrita por el Estado Peruano en Julio 2008.
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DEFINICIONES

5.1. OGDE: Organización para la CooperaciÓn y el Desarrollo EconÓmico que agrupa a

á+ paises-m¡erUiós \ a l2 paiies adheientes entre los cuales está Perú. La

misión de este orgánismo es promover politicas que mejoren el bienestar

económicoysocia|de|aspersonasalrededorde|mundo,

5,2. Diréctricesl Se refiere a las Lineas Directrices de la OCDE para Empresas

Multinacionales.

5.3. Punto Nacional de Contacto - PNC: Es el ente respon€able de. promover e

implementar las Direc{rices de la OCDE para empresas multinecionales y atender

tas lnstanc¡as-gsp"cinc"s relativas a la implementaciÓn de las Directrices' En el

caso de perU se refiere a la Agencia de FromociÓn de la lnversiÓn Privada -

PROINVERSlÓN.

5,4, InstaReia Espéclfica: se refiere a la solicitud planteada ante el PNC relacionada

con el supuesto incumplimiento de las Directrices por parte de una empresa
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Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N' 294-01-2009 de fecha 1 de julio

de 2009.

multinacional.

ES GENERALES
'O,t.tanto 

el interesado que presenta una Instancia Especifica como ]a empresa-" 
¡*ft¡n"J¡o¡ai.quJJupubstamente ha incumplido las Directrices dehen .on:i!-"I?t_"]
piü.ipió áátttaiispaténcia y la importancia de que, a efectos de gene¡al confianza en

;i ff¿¿d¡miénto:y tograr úna soluc¡ón a lá Instancia Especifica, la información que

ódJnteh ¡ea CompJrt¡da con la otra parte. En ese sentido, toda la informaciÓn que

áilñür*ráó'y lá érpr"r" muttinacional proporcionan al PNC será trasladada a la

ái¡r"¡atitá:iiiJnát'que ta parte que presenta la. información, como excepción,
¡O"ntínqU"' 

"ierta 
informLción como confi dencial y sustente este hecho

'6.2. 
Él PNC pódrá, de considerarlo pertinente, para colaborar con el logro de una soluciÓn

3.

a la InÉtancia' Específica prósentada y en cualquier etapa del procedimiento'

.oniulta¡. la opinién de instituc¡ones púOlicas, de otros Puntos Nacionales de

Contacto o dé expertos en las materias bajo análisis en la lnstancia Especifica. .iji','.
lldji'ti:"rCuando la Instáhc¡a Específica involucre la participaciÓn de ¡nás.de un eruC.1!l!;

de considerarlo pertinente, informará y coordinará con los demás puntos n?cr9B"?]Ti; ' I

ñ ;;"iá;i¿t t¡n uÁ definir roles, competencias y tareas durante el prdced¡mientü:.,: \'r, ,, ,:|s EV,:. r
. l i  . ; '

7. PROCEDIITJIIENTO

Plantéemiento de ta Instancia Especlfica y Etapa de Evaluación lniclal

7.1.1.Cualquier persona natural o jurldica que se sienta áfectada directa o
¡ndirectámente podrá presentár una lnstancia Específica ante el PNC
áiégánüo ün posiUte incumplimiento de las Direc'trices de la OCDE por parte

de una empresa multinacional.

La Ingtáncia Específica deberá presentarse en -11 Mesa de Partes de
pnOfÑVgnSlóN'mediante un esci¡to dirigido a su Director Ejecutivo o quien
haga sus veces, el mismo que debe incluir la siguiente información:

a) Nómb,re completo, número de documento nacional dé,identidad y domicilio' 
dé 'la,persona natural que presenta la Instancia Espéc¡fica. De no ser
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peruano, este deberá incluir el documento de identidad conespond¡ente.
Asimismo, se deberá indicar si ta presentac¡ón de la Instancia Específica
es en nombre propio o en representación de un tercero. En este último
caso. también se deberá incluir los datos de identificaciÓn debida respecto
de los terceros representados, asÍ como el poder con facultades generales
de representación, o un poder simple legalizado notarial en el que conste
las facultades para dicha representación.

b) Dirección(es) de correo(s) electrónico(s) en el/los que autorice se le
puedan enviar todas las notificaciones correspondientes a la lnstancia
Específica,

c) Explicación acerca del interés concreto que se tiene en la lnstancia
Específica planteada.

d) La razón social y domicilio de notificación de la empresa multinacional que
supuestamente estaría incumpliendo las Directrices, asf como información
acerca de la estructura organizacional de la empresa multinacional, en
caso resulte relevante para le Instancia Especifica.

e) Descripción detallada de los hechos gue estarlan ocasionando el
incumplimiento de las Directrices, incluyendo los documentos de sustento
existentes.

f) ldentificación del lugar o lugares en donde se habría o se estaría
produciendo el incumpfimiento de fas Direc{rices.

g) ldentificación de las disposiciones específicas de las Directricos que se
estarían vulnerando incluyendo los .. argumentos de sustento
correspondientes.

h) La solicitud respecto a la conducta o acciones que consideran que la
empresa multinacional deberia adoptar para solucionar el posible
incumplimiento de las Directrices. .

i) Propósito y razones de la presentación de la Instancia Específica ante eli-.,,.,
PNC.  ; . , . . .

j) La indicación de las demás instancias en donde el caso especifico o los
hechos gue lo fundamentan están siendo analizados, incluyendo

_. procedimientos administrativos, judiciales, asf como el estado de los i :.
miSmOS. j , ,  V.r. ' . .

" r " i  :  '

k) Manifestación expresa de su intención de buscar una solución amigable ed{ , '

el eventual caso específico, de conformidad con los procedimientos ,. ."
establecidos en las Directrices y en la presente normativa. '*iti:ii

l) Cualquier información adicional que se considere relevante para el análisis
de la Instancia Especffica,

7 .1.2.La lnstancia Especffica se considerará presentada una vez que toda la
información mínima señalada en el Nume ral7 .1.1 . sea presentada por escrito
al PNC. En tal caso, el PNC emitirá una comunicación a quien haya
presentado la Instancia Especifica informándole que esta ha sido recibida y
admitida, dando inicio a la etapa de evaluaciÓn inicial.

Si una vez revisada la información presentada, el PNC determina que no se
encuentra completa, este informará al inleresado para que en un plazo no
mayor de 10 días hábiles haga llegar la información restante. Si vencido dicho
término la información restante no ha sido presentada, el PNC podrá devolver
el expediente declarándolo inadmisible.
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7.1.3.Una vez admitida la lnstancia Especifica, el PNC tendrá un plazo de 10 dfas

hábiles para remitirla a la 
"rnpráJ" 

-Álltinacionál 
que supuestamente ha

incumptido con-lal Directrices, .oil*t.ptiOn 0".f" informaciÓn identificada

como confidencial, en caso 
"ti*tit.-Á'óátti' 

¿" r" fecha de recepciÓn del

expediente, ;;'b¡org ará a ta 
"rpiuü 

*üninacionat un plazo de 20 dias

háb¡tes para pronunciars" po' 
"r.ii[ 

ioure los asuntos planteados y adjuntar

las pruebas que considere. n"""".i¡ár sobre cada aspecto descrito en la

|nstanciaEspecifica,tomando"n"*nt"loseñaladoenelNumeral6.l.

7.1.4.Ene| caso que, de la |ectura de |a |nstancia Especifica remitida' se desprenda

que se |,"qui"r" oé coároinaciones-lán otros puntos nacionales de contacto' a

efectos de establecer a cuál le 
-"ii*intnolliderar 

el procedimiento de

atención de la Instancia rspec',ñü,-á pr.¡c procedérá a efectuar las

coordinaciones. De acuerdo ,f l""triüOo Oe ias rbferidasrcoordinaciones' el

pNC proceo"iá .ontorme a tg ."üiááó án et Numeral 7',1'3 precedente o

emitirá *u ¡ntorin"-Je Evatuac¡on lnicial, según corresponda'

7.1'S.Duranteláetapadeevaluación.inicial.sie|PNC|oconsidera.g.e't jnl] l^éste
podrá ,oti"¡t"iiniJñ;;ih adjcional o convocar a las partes a reunrones

separadas p.?.'"rrjáiéóer cuaEuüia.rnió t"rafivo a la cuestiÓn especffica'

7.1.6.E| PNc hará una evaluación inicial para estahlecer-si la lnstancia Específica

rnerece mayor anátisis o no, pliJilül1..drá,,en cuenta los criterios

estableéido. in-i*-Ñumerai"i'ii v áé-0"- lol--comentar¡Ós sobre los

Drocedimiéntos de imptementacioriJe i"* iin""t Directrices de la ocDE para
'EmPteaas 

Multinacionales"'

considerando la informaciÓn conten¡de en el expediente presentado por el

intéresado que presentó ta lnstaniaEtp-"cit'.::i?^:".Ouesta remitida por [a

empresa *rtil;;;ri- lo. criterios antes mencionados y en general los

térmínos de tas Directrices, enté'JüoJ üüé 
"¡ 

PNc considere pertinentes, el

PNcdecidirási la lnstanciaEspeci f icamereceonomayorconsideraciÓny
análisis e intlrmaá á las partes de dicha decisión'

7 .1 .7 .8 |PNcharápúb l i casudec is ióna t ravésde |aemis ióndeun |n fo rmede
EvaIuación Ini'iái"n I" que inctuii¿} i*ttlitillÓ.l,1"^':t'lÍl::J'lJ-"'"1?,::
5Jii1"fi3JLl3"rT'i#;'s'#;';G ilÉ;"'tes v ras *ól:' por ras cuáres
se cóñsidera que f""inlün.iá Especifica debe ó no ser materia de mayor:

evatüaCión y analisls. dáu":iálal"á, qu"'lnl-Ñlniormes Oe Evaluación lniciat

no sé,,determina el incumplimiento Oe-ias Directrices.!ot -P31"^O:^,S? ,
Hñ-il;ii¡rá"m"i' Ji""'réto qu" ra Instancia Especifica debe o no spr

;;üáte---ávot evaluación Y análisis' 
''

En cás'o que en la evaluación inicial se. concluyera qYe.la'lnstancia Específ¡ca '

no,amerita mayor 
"ffii;'l;;i 

lnrolmg a"'du.ü"iion lni.ia¡ .e redactará de tal

málerá,gue se proteja las identidaUes OJiás:partes y larlnstancia Especifica

seiá'árthiváda'
' 1 "  

_ l :

5l?T¡?iü'i:':':?'J,:h";:;;"*güi'ffi ;s"ü;'á¿'i#'onductas
üi ;;:;"5üü;niá io¡"stiirv. 

: ü n in.üm ptim ie nto de I as' Di reétrices'

UnaVez' 'emit idoe| |nforme.déEvaluaciónlnic ia l réspécto.delalnstancia
Espéclfica presentad", esié sera :enviado a las partes y publicado en la

Pabina web del PNC'

7.1.8.si üná,'de las partes comunica que se ha lleoado a un acuerdo y la parte

intere5áda retira la lnstanCülgspéCin.t antes üe que el PNC haya publicado

BÉ-eng l-
, = :; MbEñ ñ ¡s0: Fi¡b 7, sañ i;i¡ro;Liñ reii:; tsi ii toó:itoo: r;;:i5i ii tzr¿g41
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su Informe de Evaluación Inicial, la Instancia Especffica se archivará; evento
en el cual, la identidad de las partes se publicará, sólo si existe acuerdo de
ambas para hacerlo.

Asistencia a las partes y Ofrecimiento de Buenos Oficios

7.2.1.Una vez que el PNC emita un Informe de Evaluación lnicial en el que
concluya que la Instancia Especifica debe ser materia de mayor evaluación y
análisis, este brindará asistencia a las partes ofreciendo sus buenos oficios a
efectos de proporcionar un escenario y oportunidad para que las partes
puedan dialogar sobre todos los aspectos que involucra la lnstancia
Específica y lograr una solución negociada.

7.2.2.Como parte de la asistencia a las partes y ofrecimiento de buenos oficios, el
PNG se reunirá con las partes a fin de:

a) Iniciar un procedimiento consensuado en el que se le otorga a las partes
un foro de diálogo y negociación y el PNC actúa como facilitador. Las
discusiones durante este procedimiento serán de carácter confidencial.

b) Brindar orientación a efectos de facilitar a las partes el acceso a
procedimientos consensuados como la conciliación o mediación externa
que se inicien con elfin de lograr una solución para la Instancia Especifica.
En este caso, habiendo sido notificado el PNC con la decisión de las partes
de someterse a un proceso externo de mediación, conciliación o
procedimiento de similar naturaleza, este suspenderá el análisis de la
lnstancia Específica y, dependiendo de lo conversado con las partes,
archivará la lnstancia Específica o hará seguimiento a las partes durante el
procedimiento. '),

En ambos casos el PNC conversará con las partes para efectos de establece,i
un período razonable para la discusión entre las partes involucradas. S.i¡las
partes involucradas no llegaran a un acuerdo dentro del plazo establecidtil el
PNC consultará con las mismas acerca delvalor agregado existente en seguir ,
brindándoles asistencia. S¡ el PNC concluye 

-qu-e 
la continuación delj

procedimiento no resultará productiva, entonces deberá concluir ,el
procedimiento. 

. ;i:. r,
7.2.3.En caso de llevar adelante el procedimiento consensuado descrito en elliterat

a) del Numeral 7.2.2. precedente: " 
:

ffi

a) El PNC se reunirá con cada una de las partes para eonversar sobre el
procedimiento y determinar los principales puntos a tratar respecto dé'la
Instancia Específica y luego se reunirá con ambas partes en conjunto para
poder acordar reglas básicas para que las partes llevan a cabo el diálogo.

b) El PNC participará en las reuniones de diálogo conforme a los términos
acordados con las partes. Cabe resaltar que el rol que adoptará el PNC en
las reuniones en las que esté presente será el de facilitador, propiciando el
diálogo y la proposición de fórmulas tendientes a solucionar la Instancia
Especffica. Cabe señalar que el PNC no actuará como conciliador o
medíador en el procedimiento.

c) Si se concreta un acuerdo entre las partes, éstas con la asistencia del
PNC, redactaran y firmaran un documento que contenga el acuerdo
alcanzado. Las partes decidirán si se publica eltexto del acuerdo o si este
se mantiene en reserva y sólo se publica un resumen del mismo.
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d) En caso no se logre un acuerdo luego del procedimiento llevado a cabo, el
PNC dejara una constancia por escrito de la conclusión del proceso e
informará a las partes el procedimiento de análisis que seguirá a
continuación a efectos de la emisión del lnforme de Evaluación Final de la
Instancia' Especif¡ca.

e) En caso se logren acuerdos sobre algunos aspectos de la lnstancia
Específica, un resumen de estos acuerdos serán incluidos en el Informe de
EvaluaC¡ón Fina] de la Instancia Especffica y el PNC evaluara los aspectos
qué:ino fueron materia de acuerdo.

Cuando se logre un acuerdo sobre la mayorfa de los temas de_la Instancia
Espécífica, las partes podrán de común acuerdo solicitar al FNC que no se
analicen los temas pendienteS, lo cual constara en el Informé de Evaluación
Final.

Evaluación Finat de la Instancla Espécífica

7.3.1.81 PNC emitirá un lnforme de Evaluación Final de la Instancia Especifica
siempre que en su Informe de Evaluación Inicial haya concluido que la
Instancia Éspeclfica ameritaba une mayor evaluación y análisis y, por tanto,
dicha lnslancia Especffica pasa a la Etapa de Asistenc¡á a las partes y
Ofrecimiento de Buenos Oficios'

A eféctos de la elaboración del Informe de Evaluación Final, el PNC hará un
análiSi$,de la lnstancia Especifiea siguiendo los lineamientos establecidos en
las, :Directrices y podrá réalizar las recomendaciones, qug considere
pertinenies con ei tin Oe lograr el cumplimierrto de las mismas. Para efectos
bel análisis, et PNC podrá realiear las consultas y coofdinaciones a que se
refiere el Numeral 6.2 y 6.3, precedentes.

7.Z.Z.EI Informe de Evaluación Final incluirá la identificación de las partes '.1,

invo |uc rádasen la |ns tanc iaEspec í f i ca ,unreSumende |oshechosy |as
disposiciones de las Directrices supuestamente incumplidas, las. acciones
realizadas por el PNC y por las partes a lo largo del procedimiento Y él :

" 'i,i resultado final del mismo, entre otros aspectos que el PNC considere'

ffi

pertinentes incluir.

Z.3.3,Antes de su publicación, el PNC remitirá el proyecto de lnforme de Evalqación:
Final a ambas pañes para que, dentro de los 10 días hábiles siguientes, está$
puedan rev¡sai si los hechos incluidos en el proyecto son correctos conformé
a la información presentada al PNC. El PNC decidírá si incorpora los
coméntarios remitidos por las partes.

7.3,4, El PNC:remitirá el lnforme de Evaluación Final de la lnstancia Específica a
las partes y lo publicará en su Página Web'

7.3.S.8n concordancia con lo señalado en las disposiciones de las Directrices, el
PNC,emitirá su Informe de Evaluación Final dentro de los 3 rneses posteriores
a la'cónclusión del procedimiento de Asistencia a las Pártes y Ofrecimiento de
Buenos Oficios. Cabe señalar que, los PNC procurarán concluir los referidos
procedirrrientos dentro de los 12 meses de recibida la Instancia Especlfica.
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8. FLUJOGRAIT'A
USUARIO PUNTO ¡IACIONAL DE

coNTAcTo . PRoINVERSIÓN
EMPRESA MULTI'{AC'ONAL

Revisa cüápiimieñto de rsqllisilos

¡ l

' ; Rémlte a le Emprcsá . ,' :
' Multin:ácbnal : ..

t' 
C.q 

"vod 
tar partF, qe ,er,.

necesario y rsdha ix¡oidin¡donÉ

Pronuriéid ii¡rrlre los heciosl
plantilado6 ': r

:Í!lc lnforrne de Evaluádóri:
¡nlciál; Gmite a tas Oafüi.y ,
.', püblica cn portd Wcó. ., .'

-á;,-)io^x''z

,.r,ii ':i ';

Firfian documcnto contenicndo el
acürdo alcan¡ado
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